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Consejo Universitario 

"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 64{ -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, J_ 3 01 ( 2019 
El acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 04 de diciembre de 2019, referente al otorgamiento de Grado 
Académico de Bachiller en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44° de la Ley Universitaria Nº 30220, señala entre otros aspectos, que las Universidades otorgan los Grados 
Académicos de Bachiller, a nombre de la Nación; · 

Que, los artículos 91° y 92º del Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, aprobado con 
Resolución de Asamblea Universitaria Nº 003-2019-UNTRM/AU, de fecha 28 de mayo de 2019, señala que la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza, otorga a nombre de la Nación el Grado Académico de Bachiller de acuerdo con el presente 
Estatuto, el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad y el Reglamento de cada Facultad. 
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Que, es atribución del Consejo Universitario c~nferir los Gracjos A¿aci~:Oicos y Títulos Profesionales aprobados por las Facultades, 
de conformidad con el Artículo 59' de la Ley lJ!íivérsitaria y 175~ liter9I "o" del Estatuto Institucional; 

Que, con Resolución de Decanato Nº 0575-2019-UNTRM/FICIAM. 'tie fecha 26 de noviembre de 2019, se resuelve declarar aptos 
para la obtención del Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Ambient~I a los egreséjd6~ de lá Escuela Profesional de Ingeniería 
Ambiental, Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas: 
Alexander Nayra Hernandez, Boris Angeles Rubio, Henrr Oro~có Tuesta y Geiner Tobías Guévara Fe~nández; 

Que, mediante Resolución de Decanato Nº 0575~2019~UNTRM/FICIAM,'de fecha 26. de di~iembre de 2019, se resuelve declarar 
apto para la obtención del !Jrado Académ,i~ci de Bá~hil!er e_n lng~niería 'civil al eg;esado de I~ Escu~la Profesional de Ingeniería 
Civil, Facultad de Ingeniería ,Civil y Ambiental de la Univers.idad Naciqhéll Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas: Jase Berlin 
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Arista Melendez; · · 

Que, con Resolución de Decanato Nº 482-2019-UNTRM-FICA, de focha 25 de _noviembre de ,2019, se resuelve declarar apto para 
la obtención del Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Agrónoma al egresado de la Escuela Profesional de Ingeniería 
Agrónoma, Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas: 
Lenin Sopla Checan; ' ' · 

Que, mediante Resolución de Decanato Nº 482-2019-UNTRM-FICA, de fecha ~5 de noviembre de 2019, se resuelve declarar apta 
para la obtención del Grado Académico de Ba<;h)ller en Ingeniería Agroindustrial a las egresadas de la Escuela Profesional de 
Ingeniería Agroindustrial, Facultad de Ingeniería y C,::iencias AgrarLa~ de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas: Dorila Esteffany Grandez Yoplac y Dani Baca Maldonádo; 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 097-2019-UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 20 de noviembre de 2019, se resuelve 
declarar apta para la obtención del Grado Académico de Bachiller en Estomatología a la egresada de la Escuela Profesional de 
Estomatología, Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas: Loyda 
Luz Guevara Castañeda; 

Que, mediante Resolución de Consejo de Facultad Nº 093-2019-UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 18 de noviembre de 2019, se 
resuelve declarar apta para la obtención del Grado Académico de Bachiller en Tecnología Médica, a la egresada de la Escuela 
Profesional de Tecnología Médica con mención en Radiología, Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas: Angela Merely Jara Torres; 

Que, con Resolución de Decanato Nº 466-2019-UNTRM-VRAC/FIZAB, de fecha 21 de noviembre de 2019, se resuelve declarar 
apto para la obtención del Grado Académico de Bachiller en Ingeniería en Agronegocios al egresado de la Escuela Profesional de 
Ingeniería en Agronegocios, Facultad de Ingeniería Zootecnista, Agronegocios y Biotecnología de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas: José Santos Guevara Escobar; 

Que, mediante Resolución de Decanato Nº 978-2019-UNTRM/FACEA, de fecha 25 de noviembre de 2019, se resuelve declarar 
aptas para la obtención del Grado Académico de Bachiller en Administración en Turismo a las egresadas de la Escuela Profesional 
de Administración en Turismo, Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas: Zoilita Torres López y Juanita Mercedes Aquino Ocampo; 
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Que, con Resolución de Decanato Nº 978-2019-UNTRM/FACEA, de fecha 25 de moviembre de 2019, se resuelve declarar apto 
para la obtención del Grado Académico de Bachiller·en Administración de Empresas al egresado de la Escuela Profesional de 
Administración de Empresas, Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas: Carlos Enrique Gómez Chuquibala; 

Que, estando a las consideraciones citadas, las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Ambiental a los egresados de la Escuela 
Profesional de Ingeniería Ambiental, Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, según el siguiente detalle: 

Nº. 
Nombrés y Apellidos 

Ord. 

01 Alexander Nayra Hernandez 

02 Boris Angeles Rubio 

03 Henry Orosco Tuesta 

04 Geiner Tobías Guevara Fernández 
·, : 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR el Gra,do Académico de. Bachille; en Ingeniería ,Civil al ~gresado de la Escuela Profesional de 
Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de Ja Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
según el siguiente detalle: 

« 

Nº. • 
., . 

Ord. 
Nombres y Apellidos 

01 Jose Berlin Arista Melendez 

' 

ARTÍCULO TERCERO.- OTORGAR el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Agrónoma al egresado de Ja Escuela Profesional 
de Ingeniería Agrónoma, Facultad de Ingeniería y CienCias Ag~~ii~s de Ja Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, según el siguiente detalle: 

Nombres y Apellidos 

01 Lenin Sopla Checan 

ARTÍCULO CUARTO.- OTORGAR el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Agroindustrial a las egresadas de la Escuela 
Profesional de Ingeniería Agroindustrial, Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias de Ja Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, según el siguiente detalle: 

Nº. 
Nombres y Apellidos 

Ord. 

01 Dorila Esteffany Grandez Yoplac 

02 Dani Baca Maldonado 
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ARTÍCULO QUINTO.- OTORGAR el Grado Académico de Bachiller en Estomatología a la egresada de la Escuela Profesional de 
Estomatología, Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, según 
el siguiente detalle: 

Nombres y Apellidos 

01 Loyda Luz Guevara Castañeda 

ARTÍCULO SEXTO.- OTORGAR el Grado Académico de Bachiller en Tecnología Médica a Ja egresada de la Escuela Profesional de 
Tecnología Médica, con mención en Radiología, Facultad de Ciencias de Ja Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, según el siguiente detalle: 

Nombres y Apellidos 

01 Angela Mere!y Jfra Torre.s. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- OTORGAR el G;ado Académico de Bachiller en Ingeniería en Agronegocios al egresado de la Escuela 
Profesional de Ingeniería en Agronegocios, Facultad de Ingeniería Zootecnista, Agronegocios y Biotecnología de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas1 según el siguiente detalle: 

Nº. 
. 

Ord. 
Nombres y Apellidos 

01 José Santos Guel.'.ara Escobar 

ARTICULO OCTAVO.- OTORGAR el Grado Académicó'' de Béichíller en Administración en Turismo a las egresadas de la Escuela 
Profesional de Administración en Turismo, Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de Ja Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, según el siguiente ~etalle: 

: 

Nº: 
Nombres y Apellidos 

Ord. . ': 

01 Zoilita Torres López 

02 Juanita Mercedes Aquino Ocampo 

ARTÍCULO NOVENO.- OTORGAR el Grado Académico de ~g~hiUer en Administración de Empresas al egresado de la Escuela 
Profesional de Administración de Empresas, Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de Ja Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, según el siguiente detalle: 

Nombres y Apellidos 

01 Carlos Enrique Gómez Chuquibala 

ARTÍCULO DÉCIMO.- NOTIFICAR la presente Resolución a Jos estamentos internos de la Universidad, e interesados, de forma y 
modo de Ley para conocimientos y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNfQUESE. 

PCHV./R. 
CRHM./S.G. 
/ Grados y Tltulos 
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